
ACTA N.º 2  DE LA  LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO “ASISTENCIA TECNICA DE SOPORTE A LA
PROMOCION DIGITAL DE LOS ALOJAMIENTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE LA GOMERA”

Fecha y hora de celebración
27 de May de 2019 a las 12:00:00
 
Lugar de celebración
Cabildo de La Gomera
 
Asistentes
Dña. Maria Isabel Méndez Almenara,Consejera Delegada de Turismo, Presidenta.
D.Idilio Izquierdo Trujillo,Jefe de Promoción turística, Secretario
Dña. Nisamar Herrera Arteaga, Vocal
Dña. Teresa María Barroso Herrera, Vocal interventora.
D.Santiago Elías Martín Francisco, Secretario, Vocal
 
Orden del día
1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia 
Técnica de soporte para la promoción digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia Técnica de 
soporte para la promoción digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia Técnica de 
soporte para la promoción digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
4.- Propuesta adjudicación: Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia Técnica de soporte para la promoción 
digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
 
Se Expone

1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia 
Técnica de soporte para la promoción digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
 
Una vez  remitida la información por el equipo técnico, se ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera:

CIF: B47638457 Imasdeas Innovación Cultural y Desarrollo Turístico, S.L.U. queda excluida por haber presentado en la 
propuesta técnica un cronograma de trabajo, con indicación del plazo de ejecución,  y habida cuenta que la reducción de plazo es 
un criterio sujeto a evaluación posterior, no debió incluirse la documentación sujeta a juicio de valor, por lo que se acuerda la 
exclusión de este licitador. 

CIF: B38820452 Innovaris S.L:
- Cualitativos  Puntuación: 25.0  Motivo: Propuestas innovadoras de mejoras del contenido visual de la web, revisión de errores e 
incoherencias, benchmarketing con identificación de buenas prácticas a aplicar, varias opciones de clasificación, a acordar con el 
Area de Turismo y un equipo de trabajo con perfiles superiores a los requeridos. Mejora del posicionamiento SEO de la web y de 
FB y Youtube. Trabajo de campo presencial, con 2ª oportunidad de visita, fichas establecimientos en digital y on line, compartidas
a tiempo real entre los miembros del equipo y el Area de Turismo. Entrega de mapa con geolocalizaciones. Equipamiento óptimo 
de los entrevistadores con tableta, móvil y conexión 4G. Servidor propio.

CIF: B38984225 Naranja Innova S.L.L.:
- Cualitativos  Puntuación: 20.0  Motivo: Clasificación con orden aleatorio, automático para cada usuario, aplicando filtros según 
preferencias. Benchmarketing de hasta 30 sitios. Descripciones con 100 palabras, destacando las certificadas. Inclusión de 
distancias a puntos de interés. Adaptación de diseños según el Manual de la Marca. Visitas presenciales.

CIF: B18753590 Sistemas Informáticos de Negocio SL:
          - Cualitativos  Puntuación: 16.0  Motivo: Parten de la información actual, completándola  si fuera necesario, añadiendo 
textos, fotos, etc. Incorpora SEO para mejora de posicionamiento, mejora de contenidos renovados y dinámicos. Diseño según 
Manual de la Marca, traducciones y visitas presenciales para recabar información y fotografías.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia Técnica de 
soporte para la promoción digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
CIF: B38820452 Innovaris S.L

CSV : GEN-8a57-9fd5-210c-e7ba-3942-1f4e-4e09-bb3e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es



CIF: B38984225 Naranja Innova S.L.L.
CIF: B18753590 Sistemas Informáticos de Negocio SL
 
Comprobado que la documentación es correcta, se procede en primer lugar por la Mesa de Contratación a comprobar si algunas de
la empresas incurre en baja,  y de acuerdo con lo previsto en la cláusula 16.2 del PCAP, “se considerará que la empresa está en 
situación de baja si la misma es inferior al 15% del precio de licitación”. 

Al respecto se aprecia que las empresas Innovaris S.L. y Sistema de Negocios Informáticos S.L., incurren en baja, por lo 
que la Mesa previo a la valoración de la ofertas presentadas, acuerda requerir a las mencionadas empresas para que procedan de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 159.4, en relación con  el 149 de la LCSP,  y en un plazo máximo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción del requerimiento, justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, 
mediante la presentación de información y documentos que  resulten pertinentes, entre otros aspectos deberá justificar el ahorro,  las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para realizar el servicio, así como 
precise las condiciones de su oferta y  que no compromete la ejecución de contrato. 
 

Al respecto se suspende el acto de valoración de los criterios objetivos, hasta tanto se de cumplimiento al requerimiento 
que se efectúe, y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de todo lo cual, para dar fe, se redacta la presente Acta.

     
     D. Idilio Izquierdo Trujillo                               Dña. María Isabel Méndez Almenara
     Secretario                                                          Presidenta

     Dña. Teresa María Barroso Herrera                                D. Santiago E. Martín Francisco
     Vocal Interventora                                             Vocal Servicios

     Dña. Nisamar Herrera Arteaga
     Vocal
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FIRMANTE(1) : IDILIO DELMIRO IZQUIERDO TRUJILLO | FECHA : 17/06/2019 10:47 | NOTAS : F

FIRMANTE(2) : NISAMAR HERRERA ARTEAGA | FECHA : 17/06/2019 10:51 | NOTAS : CF

FIRMANTE(3) : MARÏA ISABEL MENDEZ ALMENARA | FECHA : 17/06/2019 11:18 | NOTAS : CF

FIRMANTE(4) : SANTIAGO ELIAS MARTIN FRANCISCO | FECHA : 17/06/2019 15:21 | NOTAS : CF

FIRMANTE(5) : TERESITA MARIA BARROSO HRRERA | FECHA : 19/06/2019 10:13 | NOTAS : CF
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